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I 
ADVERTENCIA OFIC1AI 

, Las leyes ,;ór<jen<>3 y anuncios que hayan do in-
•ertarce en los Boirrara OFICÍALE* F» han do mmi-
dir al Gefe, Político respectivo, por CUTO conducto ac 

e s Pfsorin i fes Bdiiwres tío los mencionados neriódicos. 
—</íwt ónlen deO de abril de ,1839) 

UB^ICA TODO^ LOS! DÍAS, ESGEPTO LOS ,pOMlNGOS. 

Í'KKCIO DB SÚSCRICIOS.— Kn esta cápitary Hefádo a" domicilio, 10 ra. mensua
les antwipado*; tora-deeUa l l r.;. el mes; 36 el trimestre; 11 el semestre, y 
144 por un añ<>.—So admito;» suscric'tonos au Madrid en las oficinas del BOLBTIS, 
calle de la Puebla, número 10, cuarto bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por niediode carU tiempo del abono en 
gqjpn^.—rumpero saelto 10 cuartos. 

ADVKÍXrENCfA líl)ITOnT\T.. 

Las diaposicionas de las AulQri4adoA,.escepW las 
qiiosi'an á instancia do parte RIIII>T>l>r« , ••;> ins.'rtnr;III 
oficialmente: asimismo cüalfjníor" artunclír-conecr-
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de imexea parUcuiar pagarán su 
i aserción. 

5 

- PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MU 
mantos. J * N H 

S. M. la Reina nuestra: señora (que 
~ Dios guarde) y su augusta Real familia, 

continúan en esta corte sin novedad en sn 
loriante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
9 

Imo. Sr.: En vista del espediente ins
truido en esa Dirección general, con motivo 
de haber consultado á la misma si las accio
nes do minas que estén divididas en mi ta -

*~del CQp la.denominación do primera y se-
gupda mitad deben llevar sello de 4 rea
les en cada una, la Reina (Q. D G.), 
conformándose con lo propuesto por V. I., 
se. ha servido resolver qoe los títulos 
de. acciones de minas y demás análogos 
que no espresen valor deben llevar sello 

^ T u í 4 reales p<j*cIaYacclon rroe conten--
: gap» ó por caifa fracción do acción, ó lá

mina en que se hallen divididos. 
De Real orden lo digo a V. I . para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 14 
de mayo de 1862.~rSalavcrria.~ Señor 
Director general de Rentas Estancadas. 

< » • 1 1 ( A i «. . ' = r - • -

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reina 
' (Ó. D. G.) del espediente ioslruido por 

, Dirección en cumplimiento de la ley 
29 de abril de i s 5 3 , con motivo de la 

revisión de la carga de justicia de 5181 
reales OGccnls. anuos,, cuyo reconocí-
miento y pago solicita don Juan José Mo-
reno, como Administrador del Hospital 
dé presbíteros naturales do esta corte. 

En su consecuencia: 
Vista la escritura otorgada en 5 de 

seUembre.de 1784 ante el Escribano don^ 
José Tayb. Sanz, de la que resulta que por 
don Ignacio Marcoleta, como marido de 
dona.Mariana Llórenle, y don Pedro An-. 
tonio Rodríguez y don Pedro Pineros E i-
zondo, facultados al efecto por la congre
gación de presbíteros citada, se cedió cu 
venta Real al señor don Carlos 111 y sus 
sucesores la casa mún. 17 do la manzana 
206 de la calle de Carretas, con objelo de 
dar mayor ensanche á la Imprenta Real: 
aue «entonces usufructuaba dicha finca la 
dona Mariana Llórente como poseedora del 

trooai Reaf d r a g o s fundado por don pa 

Pedro Llórente, y tiebia recaer despuos-de 
sus dias en la espresada congregación de 
presbíteros uaturales de esía corle, y qué 
fué justipreciada la citada cas1», deduci» 
das cargas', en 106,152 rs. 2 maravedís 
y un tercio, sobre cuya suma se constitu
yó por la misma escritura un censo á fa
vor del patrono al 5 por 100 anual, que 
importa los referidos 5184 rs. 66 cents.: 

Visto que á consecuencia de este con
trato han venido pagándose á dicha con
gregación por la Administración de la Im
prenta- Nacional,-como una carga-de -jus* 
licia afecta á la finca, aunque sin figurar en 
el presupueste-del Estado, dejando de. ha* 
oerlo en octubre de -1857t_fimdáudosc para 
ello en que esta obligación, como las demás 
de su ciase, debiaiü satisfacerse por el 
•Estado: 

Visto el arl. 10 do la ley de presu-gueslos do 1850, disponiendo qnc el Go-
iei rio presente anualmente á las Corles 

nota de las cargas de justicia qué so hu
biesen reconocido, sin que se satisfagan 
basta obtener el competente crédito: " 

Vista la Real orden de 4 marzo de 
.4 Bol y el art. 2.° del Real decreto de 29 
de diciembre de 18SI, centralizando en 
la Dirección del Tesoro las cargas de jus
ticia de lodos los Ministerios: 

Vista la ley de 29 de a$ril de 18b5 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, y el 
art. 9] ' de la de presupuestos de 18&), 
estableciendo la furnia de verificarlo: 

Considerando que la mencionada es
critura dé o de setiembre de 178 i se 
otorgó por personas competentes, con los 
requisitos legales establecidos: 

Considerando que el censo de que so Ira-
la recayó en la espresada congregación do 
presbíteros naturales de esta corle; quo se 
halla subsistente por no haberse redimido, 
y que Ínterin no .se verifique, está obliga-
do el Estado á pagar sus réditos como po-
stícdortle taHipU^^>r^ftteés4áttp4ki*vj» 

S. M., conformándose con los„dietá-
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de lista 
do, esa Dirección -y la.Asesoría--gon«wl 
de osle Ministerio, ha teuido á bien con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 

["dO'CargasTÍc justicia,-por el que se-rece» 
noce como.tal la pensión censual de.que 
se traía; Bebiendo incluirse én el lugar 
correspondiente del prestfpffeSio uoga3151 
tlt̂ l Estado U cantidad necesaria para su 
abono, piévia la reclamación oportuna 

|tiel Cfé\lil»4e§isUtiv^-coiusujecioiLá>Jft 
dispuesto en el arl. 10 de la ley de 20 de 
t eWo*de IgSff/5 a - • ' " - y - " • • 

' ' üe'Réarírdéu lo digo á V. I. para su 
inteligencia .^efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 24 de 

mayo de.I862.—Salaverría.—Souor Di' 
redor general del Tesoro público. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirccion del Cuerpo administrativo» 

Concedido un crédito especial en el ar 
:Cúlo5.° dol capitulo 5.°, sección &V de- la 
ley de presupuestos del presente año para 
que tengan entrada desde luego en el Cucr* 
pe administrativo de la Armada é ingresen 
en la Academia. establecida .por .el regja.-

. O K N T O VIGENTE JOS W opción ISLAS E X A 

minados y aprobados, para quienes por 
Real orden de 1.° de enero de 1861 se 
reservóla mitad de las vacantes que ociu> 
riesen, aun cuando al tiempo del examen 
no tuvieren cumplida la edad, ó que en la 
actualidad pasen de Ja que está prefijada; 
y considerandos M. que de los 23 que 
restan con aquel derecho por haber obte

nido la opción en consecuencia de las 
reglas prescritas en. el reglamento de 17 
de marzo de 1858, según declaróla citada 
Real orden de 1.° de enero do 1861, se 
hallan 22 examinados y aprobados, de los 
que ha correspondido obtener aquella pla
za á cuatro por ta mitad de los vacantes 
ocurridas hasta su último reemplazo del 
Cuerpo, conservando las de la otra mitad 
para adjudicarías a la eposiciou pública 
en esta corlo, se ha servido resolver, de 
conformidad con lo opinado en el particu
lar por la Junta consultiva de la Armada 
y por V. S., que se consideren cesedeules 
ál número do reglamento de dicha oíase 
los 18 que han do ingresar en consecuen
cia de lo establecido por la indicada ley 
ba$la que nuevas vacantes disminuyan ó 
estancan el exceso; confiriendo la referida 
plaza de meritorio á los 22 que comprendo 
la unida relación. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
| CóTiffclnñeulu y y^tei^o^wi^uifeiU^-jUk^ 

guarde á V. S. mucho, años. .Madrid 28 
de mayo de lSf>:í. — Zivala.— Sr. Direc
tor del Cuerpo administrativo. 

RKLACIOJI QUE SE CITA. 
C » R • - -R - v » » •• S S r : . 

"Asiyimvvm -ilek-Heparlamenlo dr Cádiz. 

D. Pedro fflondi y Domínguez. 

Asignación del departamento de Qidis. 

D. Leovigildo MarVmez y Martin. 
I). Eugenio de la Cuadra y CabeHo. 

. D. Juan Enriquez y Garoia. 
D. Manuel Martin y Muñoz. 

T>". Francisco de Paula Gómez y Sú-
nico. 

D. Guillermo Cabo y Paspati. a 
D. José Yusty y Ripoll. j * 

Asignación del departamento de Pinol. 

D.Tédericó Poblé y Pafrdb "dé Lamas. 

Asigndcxbn del ¿apartamento 'de Qádiz. 

D,.;Alfredo Casaus y Lezela. 
I). Virgilio Garrklo y García. 
D. Francisco Rlafto y Torres. 
D. Euseblo Rodríguez y Cabello. 
D. José Moreno y. Alburqucrque. 
D. Antonio Paglery y Soler. -
D. Luis Bordellans y lie mal. 

Asignación del departamento de Qirta-
gena. 

D. Luis Rodríguez y Haro. 
Madrid 28 de mayo de 1862.—Hav 

una rubrica. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

I)Teul8T^i5ty^ y lllpull. 
C I D . José Aruao y Rui/.. 

D. Abrían Múnoz'y Fernando?. ~ ~ 
—ftí-4#uillerfliü Suyar y CitDiis-Truiíllo. 

Asignación del departamento de Car* 
•'• ~ tugtnoi • T ^ = L . 

-¿ - • . • ¡ s . N > t f , ^ r ¡ . 
D. José de Paz y Pariente, 

ÍOOICHNO DE LA PROVINCIA 

OE MADRID. 

Secretaria. —Negociado 2.* — Ayunta
mientos.—Circular. 

No habiéndose remitido por los Alcal
des de los pueblos la rolacion rectificada 
1) estadística del vecindario dn [os mismos, 
á que. se reitere .el ai 1. I d e l Reglamento 
de 16 de setiembre de l s'K>, cuyos datos 
son indispens bles á este Gobierno para 
verificar los trabajos de nmovacion bienal 
de Ayuntamientos, se inserta esla circular, 
para'que llegando á conocimiento de los 
Alcaldes de los pueblos» procedan desde 
lupgft y siq d e m o f a , a > g n ° i * ^ " remisión 
de dichas noticias á osle' (tobiorno; en h 
Inteligencia que^ si «o lo venlioan en el 
JH-eoiso^IMPIÍ)rogabl<j término de seis 
días, les impondré el castigo á que so ha-
gan ac-ret-DOMS POR su morosidad. 

Madrid 6 de junio de 1862.—El Du-
qué"*déSMW. 

http://seUembre.de


Coocluyp la cuenta del íanton 4e.Bagajes de Getaíe,j^rteneciea^^gptaiep trimestre de <jfl|«a 

persona 

que prestó el servicio, 

C 1 

Baltasar Ortega... . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ideo 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

áfe. ídem 
• Ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Anselmo Chicote., 
alusar Ortega.. 

Ídem 

Hora. 

12 

% 
7 
7 
7 
8 

12 

A 
5 

10 
9 
I 

8 
5 
5 
5 
6 
9 
8 
6 
9 

12 
8 
5 
4 
8 
0 
8 
7 
8 
8 
2 
2 
2 
i 
8 
9 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
2 

11 
0 

8 
42 
10 

8 
12 
8 

12 
8 
9 
6 

10 
8 
5 

10 

Mes. 

28 
26 
28 
28 
28 
28 
29 
29 
30 
15 
1 

2(5 
2 
5 

15 
27 

3 
3 
5 

13 
13 
17 

1 
2 

(8 
31 
14 
3 
3 
7 
7 

12 
44 
U 
IR 
IB 
I B 
27 

2 
2 
1 
1 
4 

11 
12 
20 
22 
25 
28 
2S 

Marzo. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
Marzo. 
Dicbre 
Enero, 

id. 
id. 

Febre. 0 

Sobre, 
id. 
id. 

Enero. 
Feore. 

id, 
Mr.no. 

Id. 
id. 
id. 

Octubr. 
Nobre. 
Enero, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febre. 0 

id. " 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Ca rros 
dé e 

ídem I abálle Comienza Ca rros 
dé e le dos i las ma- 1 d. me- el 

Año. bi oyes i 

¿i r 

nulas. yores. ñores. servicio en 

1862 p 2 p Getaíe. 
id. 9 p 1 i » id. 
id. [ D 4 9 id. 
id. » P 9 , 4 id. 
id. 9 9 9 6 id. 
id. 
id. 

» P 
P 

4 id. id. 
id. 

» P 
P 4 9 1 id. 

Id. r P 2 9 id. 
id. 
id.-

9 I 4 p Id. id. 
id.- P 1 p 9 * id. 
id. » 14 p 9 id. 

1861 0 p p ; 1 Carabanchel. 
1862 P 1 1 9 
id. 
id: 

O p i 9 id. id. 
id: x> 1 i 9 t id. 
id. 1 * - p p 2 id. 

1861 0 4 4 B i id. 
id. D 4 4 9 1 id* 
id. 9 4 4 id. 

1802 P » 1 r * 1 Léganos. 
id. 
id. 

» » 1 1 Id. id. 
id. P p p 1 id. 
id. P 22 12 2 id. 
id. P p p : i 
id. » p 9 i id. 
id. ' P 18 4 9 id. 

1361 9 1 p 9 Móstoles. 
id. P i 9 9 id. 

1862 P i 9 i id. 
id. P p 2 i id. 
id. 9 p 9 id. 
id. » p 9 i id. 
Id. p 9 i id. 
id. » 9 9 id. 
Id. » 9 9 id. 
id. 9 9 8 i id. 
id. 9 9 9 4 id. 
id. » 9 9 i id. 
id. » 9 9 4 id. 
id. » 4 P id. 
id. I ,9 ' P P { id. 
id. 9 9 P . 4 id. 
id. » 9 P ) | id. 
id. 9 » 4 

id. a id. D 9 P 1 ^ " id. 
id. 
id. 

n 9 9 i id. id. 
id. • i » 9 P l id. 
id. 1) 9 9 id. 
id. 
id. 

p 9 9 J id. id. 
id. y 9 9 9 4 id. 
id. i * P 9 i id. 
id. p 9 9 l id. 
id. p 9 2 id. 
Id. p 9 p 4 id. 
Id. p 1 9 1 • id. 
id. p 9 n i id. 
id. p 9 2 4 id. 
id. p 9 9 4 id. 
id. n P i id. 
id. 8 O 2 j - id. 

0 id. P 1 n 8 : Villarverde. 
id. t P 9 P 4 id. 
id. » 1 P 9 4 id. 
id. » 4 9 9 . Aleorcoa. 
id. » 9 4 9 Carabanchel 
id. 0 i s 

Santos Leottíy-esposa. 
Juan Vicente. . . 
Guardia áv . . . .§ «¡ • 

Idejn-
Idem. 
Ídem -

Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece. Punto de la 
etpedicion. 

Ramo Vives. . . . . 
Manuel Orcajo y otro . 
Manuel Sánchez.. . . . 
José Bermudez. . . . . 
Sefior Brigadier de.» . . 
Francisco Garre do. . . . 
Julián de Castro 
Tomás Fernandez. . . : 
José Paz. . . . . . . 
Fernando Pinto Fernandez. 
El señor Coronel. . . . 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Vicente Hernández.. : » 
Gerónimo Sánchez. • . . 
Señor Brigadier.» . . j 
José Morena.. . . ; . 
Jo*é Torrente. . . ¿ * 
¡Señor Coronel de. . . . 
Guardia civil.. . . 

' ' 'W 
Guardia civil. . . 

ídem 
Domingo Ponzslo.. . 
[Julio Palacio., «ra 
Guardia citll.T 7 

ídem 
Lucaa.Martin y otro. 
Benita Herrador., . 
Vicente Marzo. . . 
Vicente Rodríguez,. 
Guardia civil.. . . 

ídem 
¡Santiago Sebastiano, 
M.riano Casto. . . 
Dolores Ortega. . . 
Eulogio Muñoz. . , 
Guardia civil. . , 

ídem 
José Gayan. . . . 
Aniceto Conde. ; 
Guardia, civil.. 

Enfermos, 
Licenciado. 

ídem 
ideo 

s M e * 
José Casado. . . . . . 
[Guardia "civil. . . . . 

ídem % 
Maria Gómez . 
Guardia Civil. . . . ¿i . 
Francisco Cerrado., • ts 
Guardtt civil. •£ * • 

.:' . „ Ídem -
Ídem 

Isabel Calatano.. . - . • 
Juan Vicente.. . . . 
'Jacinto Sánchez.. • . . 
Justo del Canto 

Ilgnacía" Moreno : 

ídem 
Idefjl * Y *• > 

ídem 
Fijo de Ceuta. 

Enfermos. 
Cazadores de Antequera. 

Guardia civil. 
Infantería de Borbon. 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Coraceros del Príncipe. 
ídem 
ídem 

Borbon. 
Enfermo. 

ídem 
Borbon. 

Enferma. 
ídem 

Regimiento do Galicia, 
p 

Juzgado de primera instancia 
© • o 

9 
Enfermo. 

Cazadores de las Navas 
. 9 
9 

Enfermos, 
ídem 
ídem 
ídem 

9 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

: ~ = 3*9 £ « M p 

Pobre. 
Guardia civil. 

, • ¡ -r 
9 
9 

rz rz -y 4?resos. 
Cazadores de las Navas. 

~: *' *." " » " ' ::. 
Presos. 

Enferma. 
^ ° o ^ 

Ciego, 
p 
9 
9 

Enferma, 
ídem 

Guardia civil. 
Pobre, 
ídem 

Autoridad. 

Infantes. 
„ JAÍPUIO.; 
|toiudad.Real 
liValiadolid. 

Sevilla. 
HüeWa. 
Madrid. 
Sevilla. 

Barcelona. 
Madrid. 

Leganés. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Afanjuez. 
.'ídem 

Ídem 
Leganés. 
Vargas 
Griñón. 

Leganés. 
Griñón. 
Madrid. 

Leganéi. 
p . 

Mes toles. 
[Navalcarn.* 

P ' 
Madrid. 

ídem 
p 
D 

Talayera. 
|T. Esteban. 

Peraleda. 
El Molar. 

n 
Madri.l. 

Ménlrida. 
Badajoz. 

HP. del Arz. 9 

Madrid. 

Alcalde cousiit. 
ídem 

Gobernador. 
Idém 
Ídem 

' IdéTn 
Capitán general. 
Juntado, caridad. 
Capitán general. 
Gafe df.l pnoato. 
Alcalde constit. 

Gobeóiador. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cte. militar. 
Ídem 
Ídem 
ldom 

Alcalde constit. 
ídem 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
Ídem 

9 
Alcalde constit. 

Ídem 
p 

ídem 
Capitán general, 

» 
p 

Alcalde constit, 
Ídem 
ídem 
ídem 

» 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
» 

I 

Getafe á 20 de abril de 1862,-^V.° B.*— 
V 

• a I 1 

p 
ídem 
Ídem 

9 
9 
9 

ídem 
u 

ídem 
Talavera. 

Madrid. 
9 
P 

Yillíiverde. 
ídem 

Arévalo. 
Madrid. 

«Carabanchel 
I ídem 

Mes. 

b i 
120 

4 
12 

|21 
p 

|22 
4 

11 
11 
30 
10 

131 
4 

31 
27 
27 
27 
12 
i ° 
15 
128 

4 
, 2 

|30 
D 
3 
2 
B 
1 

12 
» 

(28 
13 
24 

3 
» 
1 

30 
|2S 

1 

Gobernador. 
Ídem 

r J T . 
» 
9 

Capitán general 
» 

Gol>ernador. 
Alfcalde censtit 

» 

;de corregr 

» 
de) puesto 

facultativo 
alde constit 
atan general 
Jüde constit 

ídem 

Año 

4 

¿0 
18 
p 

18 
9 
X 

22 
4 

20 
14 
24 

l|27 

Enero. 
Marzo. 

id. 
Febre. 0 

id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Enero. 
Febre. 0 

Enero. 
Julio. 

Agosto. 
Enero. 

id. 
Octubr. 

id. 
id. 

Enero. 
Febre. 0 

id. 
id. 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 

Nobre. 
Enero, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Dicbre. 
Enero. 
Nobre. 
Setbrct 

id. 
Octubr. 
Enero. 
Dicbre. 
Enero. 
Febre.0 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Febre.* 
Marzo, 

id. 
id. 
id. 
id. 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. 
id. 
id. 

4S5S 
1800 
1861 
1859 
1858 
1861 
Id. 
id. 

1862 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

1861 
1862 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1861 
1862 
1861 

Id. 
id. 
id. 

1862 
4861 
1862 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

| 
id. 
id. 
id. 
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Procede 
el asistido 

de 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Pueblo en 
qee se 

terminó el 
servicio. 

lCarros 
de 

ilbueyes 

Pinto. 
Arévalo. 

Pinto. 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Madrid. 
Pinto. 

(Ferro-carril 
Ciempoz*. 

Leganés. 
ICarabanchel 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Aranjuez. 
ídem 
ídem 

Leganés. 
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Griñón. 
Leganés. 
Griñón-
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ídem 

I 
Móstoles. 

iNavalctrn.0 

» 
Madrid, 

ídem 
p 
9 
P 
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9 
» 
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9 
P 

Madrid. 
, ¿ p 

P 
Ídem 

Hóstoles. 
Ídem 

> 
» 

Madrid. 
Móstoles. 
Madrid. 

Talavera. 
p 

Madrid. 
Móstoles. 

ídem 
Villaverdo. 

Ídem 
Aravaca. 

Pinto, 
ídem 
ídem 

LLEGÓ CON 

ídem 
de dos 
malas. 

Madrid. 
Ciempozs. 
Torrejon. 

ihnto. 
Madrid, 
ídem 
Pinto. 

Madrid. 
Torreion. 
Perales. 
Madrid. 

Móstoles. 
Canillas, 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 

El P»rdo. 
Getafe. 
Madrid, 

ídem 
¡Yalmojado. 

ídem 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

tV'avalcarn.0 

Madrid, 
ídem 

Navalcarn. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

¡Valmojado. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Navalcarn.0 

Madrid. 
Navalcarn.0 

Madrid, 
p 
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Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
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Brúñete. 
Madrid. 
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TERCERA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DK CORREOS. 

Sección 3.'—Negociado II ."—Circular. 
Número 116. 

Las frecuentes reclamaciones que se! 
reciben por sustracción de valores que soj 
dice ̂ contener los pliegos certificados, y 
los resallados que han suministrado los 

espedientes que con presencia de ellas se 
nao instruido,'obligan á esta Dlrcdclon áj 
dictar providencias que al paso de dar al 
público las seguridades que tan importan* 
le servicio, demanda, pongan á cubier
to la responsabilidad de los empleados por 
unas faltas las mas veces injustificables, 

J que afectan en tanto grado al buen nom-
re del ramo. 

Al efecto'aa resuelto la Dirección pro
veer á todas las principales, agregadas y 
estafetas de 41 sello especial para senalai 
en lacre con el lema de la Administra* 
cion, y que so observe. en lo sucesivo la 
siguiente 

IR O J . I 
INSTRUCCIÓN. 

Articulo 1,° No se admitirán a certi* 
, ficar los pliegos que so presenten sin es» 

tar cerrados bajo sobre independiente dé 
la carta ó documentos que se incluyan, y 
bien sujetos sus dobleces con lacre: solo 
se recibirán con obleas los que procedan 
de pueblos donde no se encuentre dicho ¡ni 

Sídiente á juicio del Administrador de 
rreos. 
Art. 2.* t Tampoco so admitirá el pile» 

go en que se observen seáales de haber 
sido abierto y vuelto á cerrar con el mis-
too sotoe*^ } 

Art. <>. Toda carta ó pRégo que se 
presente á certificar será reconocido por 
«I Administrador ó empleado encargado 
de esto ramo, y encentra «ídolo conforme & 
lo dispuesto en el articulo l.° procederá 

1 1 fcéguidamento a ponerle dos, cuatro ó 
seis pegaduras de lacre en tos dobleces del 
sobre con el Sello que al efecto se establo-
ce, de modo que el imponente quede sa-

. tisfechu de la seguridad que so hadado 
á los documentos que incluya, y de la im-
posiblidad de sustracción sin fractura uia-

- aiifcuw --'^ 
Art. 4.* Los que se presenten á cer

tificar procedentes délas carterías, se se* 
liarán en la Administración en el acto de 
recibirlos, sentándolo seguidamente en un 

. ,J ibro especial» cuya anotación firmará el 
Conductor ó Peatón que los entregue, con 
la espresion de Lacrados y silladas á mi 

- pretendía. 
Art. 5.° El conductor, al eolregarse de 

los ^ certificados, cuidará de reconocerlos 
detenidamente, llrinaudo el asiento de la 
oficina con la espiesiou de haberse hecho 
cargo do ellos, bien cerrados y con los re
quisitos que so determinan en el articulo 
anterior. 

Art. 6 / El Administrador que los re
ciba hará igual, espresion al refren* 
dar el vaya, ó bien las observaciones que 

i crea convenientes para alejar toda respon
sabilidad en caso de haber advertido al-

, g u n defecto en ellos. 
x\wu Art. 7 . a Por regla general, lodo cer

tificado será llevado á domicilio por los 
carteros dj número, y por los mayores en 
laacapitales en que estos' distribuyan. 

Art. 8.* Además del libro dé entradas 
y el del cartero mayor, se establecerán 

. .otros costeados de los fondos de la carte
ría, jos cuales llevarán los repartidores, 
con espacio suficiente de un renglón á oiro 
para que los interesados firmen el asiento, 
á la vez que lo hacen en el sobre, con la 

I espresion de real* sin fractura. 
Art. 9.° .Estos libros se archivarán en 

las r e¿pec ti vas Administraciones cadacua* 
tro meses, para poder responder en todo 

tiempo á cualquiera reclamación, con re
ferencia al asiento firmado. 

Art. 10. Corno, la entrega de los cer
tificados ha de verificarse precisamente en 
manos de los interesados, cuidarán los 
carteros repartidores de que sean abiertos 
á su presencia con instrumento corlante 
por un costado del pHego, de modo que 
siempre queden intactos los cierres para 
poderse evidenciar oh su caso el estado an 
que se encontraban cu el acto de la en-

Art. I I . Al justiíicarsoque un cartero 
deja algún certificado a la familia, iepon-
djepte ú otra persona que no sea el mis
mo interesado', será sepáralo seguidamente 
del destino, sin perjuicio de les demás 
cargos que puedan resultarle: los Admi
nistradores ser.'m responsables del cuoi\ 
plimieulo de esla disposición^ 

Art. 12 : nra ta entrega cíe un certi
ficado puesto eu lista por no llevar sellas! 
ni conocerse al interesado, será condición 
precisa quo se identifique la persona 
con la cédula de vecindad ó pasaporte, 
cuidándose que sea abierto en la foi nía que 
se dispone en el árt. 10 y queso firnié 
también «I asiento del libro. 

Árt, i.>. Los qüo s£ dirijan á los 
cuerpos del ejército, podrán entregarse á 
los carteros de los mismos, previamente 
autorizados por sus respectivos (Jefes, 
quienes en sustitución M libro que se es
tablece para los de la Ajlmíñlstracioñ, fir
marán el asiento do. la oficina, con la 
espresion de hacerse cargo de ellos sin 
fractura; cuidando también quolá apertura 
se haga conformealarjt. 10 y que se firmé 
el recibí con la misma declaración. 

Art. 14. La devolución de los sobre* 
por los carteros á las respectivas Admi
nistraciones se verificará precisamente al 
dia siguiente de su llegada, y antes de 
recibir los que hayan entrado en el mismo} 

Art. lo . Los quo so dirijan á los pue-í-
blos en que no haya Administración, se 
formará cargo de ellos á los carteros dis
tribuidores, quienes) llevarán del mismo 
modo un libro para sentarlos y recoger su 
recibo, según queda espresado en el ar» 
ticulo 8.°, devolviendo los sobres seguida
mente á las respectivas Administraciones 
de que dependan. 

Art. i<). Toda reclamación en cual
quier sentido qdo sea, deberá hacerso en 
el acto de. la recepción, para que la Admi
nistración pueda apreciarla según proce
da, y adoptar las providencias que corres
pondan i 

Art. 17. Si á los ochodias de la en» 
trada do un certificado no hubiese tenido 
despacho, se dará aviso directamente á la 
Administración remitente, con espresion de 
la causa, para que paeda satisfacer al 
qué lo impuso. 

Art. 18. Los sobres de certificados 
quedarán archivados en las Administra
ciones, cuidándose de conservarlos con la 
regularidad y orden precisos de nurn ra
ción, para satisfacer prontamente cuál r 

quiera reclamación de los interesados eti 
cuyo único caso so devolverán a su pro)» 
ceaencia, por el mismo orden que fueron 
dirigidos. 

Art. i9. Los sobres serán quemados 
á los seis meses de su entrada en las res
pectivas Administraciones; es decir, en fui 
desunió t03 que llegaron en-cuero, eo ju
lio los de febrero, y así sucesivamente, 
quedando siempre archivados los de cinco 
meses anteriores para devolver los qi o 
seau reclamados. 

Art. 20. En ios seguros que so entre • 
gan á los imponentes, se variará parto 
de su redacción,.poniéndose Que se- le (la 
este resguardo para que por él pueda re--
clamar $u devolución si no hubiese lamió 
despacho, ó la del sobre si le bóúvinihfp. 

Loque comunico á V. para su inteli
gencia y que seguidamente disponga su 
mas puntual cumplimiento; previniendo á 
las subalternas de este departamento que 
inlerin remite'la Dirección los correspon
dentes sellos que se establecen, oueden 

hacer U90 do cualquier otro qaa tengan ó j 
puedan ,adqoirlrso,f>íilaJíJ(»l,,V. oportuno 
aviso del recibo de esta circular y htfbérla 
trasmitido A las dependencias do esa prin
cipal, á cuyo efecto acompaña suficiente 
número de ejemplares. 

Dios guardé uV. muchos años. Madrid 
23 de mayo do lso2.— Mauricio López 
Uoberts.—Señor Administrador principal 
de Correos de 

A S E C C Í O N . 

ADMINISTRACIÓN PHlfClPAL DÉ PKOPIEOADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

No hduendo sido pasible averiguar el, 
domicilio de los suget^.esprcsa.Jos áeon-
•liuuaciou para entregarles ivmunicaciones: 
referentes á las provincias quo también se¡ 
determinan, se les invita para que-sp pre
senten á recogerlas, pues en otro caso po
drá pararles perjuicio. 

1). Saturnino Gome/., provincia de Ca
caros. 

D. Ignacio Martin Guadaño, id. de 
Ciudad-Real. 

D. Juau Manuel Uernandez, id. de 
Toledo. 

I). Juan Blazquez Dávila, id. do id. 
D. Placido l'uig, id. de id. 

8. Isidoro de la Onz, i I. de id. 
. José María Fernandez, id. de Zai 

mora. 
Madrid 3 de junio de 18G2.—Tomás 

Mojados. 

s e s t a m m m : 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera iéstaucia del distrito do 
Palacio. 

Don José Antonio do la Llera, Magistrado 
de Audiencia fuera de esta corto y Juc* 
de primera instancia del distrito de Par-
lacio Üe esla capital. 

Hago saber: Que á instancia de don 
Manuel Velardo y López, en concef to db 

| de poseedor do los vínculos y mayorazgos 
' que poseyó don Nicolás Maria Velarde, se 
auuncia el estravio del documento sij-
guiente: 

Un certificado ó lámina no trasferibfe 
de deuda del listado de 91.502 rs. 17 
maravedís del 3 por 100, procedente del 
llamamiento de 1835 y del canjeo (fe 
otro anjerior señalado con el número 
9628, que fué registrado en t S21 al libro 
2')9, folio 204,correspondiente á ios víncu
los quo en la ciudad de Vera fundaron don 

Juan Soler de la Cadena, don Alonso Fa
jardo y don Dionisio Casquer da la Cadena 
conocidos por vínculos do Cadena. 

En su virtud, la persona que tuviere, en 
su poder el certificado o lámina referid^, 
la presentará en dicho Juzgado y lüscribaj* 
nia de número de don Santiago Unlialok 
dentro deLléxmino i.; 2ü ilias, contados 
desdo la inserción de este edicto en la Ga-
ce/.i del "Gobierno. 

Dado en Madrid á 26 do mayo de 
i 8(¡2.— José Antonio do la Llera.—Santia
go Urdíales. 

Juzgado do primera instancia dol distrito do a 
Audiencia 

En virtud do provi fericia acordada en 
el Ata de hoy por el señor Juez de pn.n. -
ra instancia del detrito de lu Audteuca 
do wtn corle, refrendada por el Escribió 1 

don Miguel (jarcia Oíobtejas, en Ids autos 
de abmleslalo de Paula Trislau;.•oilnral 
que fué de Lu;o, quoíallepfó en el Hospital 
general de esta corte el 3 de enero ultimo, 
se llama por segunda vez á las personas 

quo ñor cualquier concepto tengan dn 
'che á la borencia de dicha liu;tda,á íi»de. 
que dentro del nuovo término de 20 I-.as 
comparezcan en el referido Juzgado p de
ducir sus pretensiones; ¡uivirliéndose que 
hasta ahora no se ha presentado roelam i-
cion alguna. 

Madrid 50 de mayo de 1862.—Ni-
blejas. 

íézgádo de primera Instanm del distrito ft Us 
'Ytstillai?. 

En virtud do providencia del áeftor 
don Patricio GmdtPZt-}tmTx*g¡i<\o de pri-

1 
mora instancia dol distrito de las Vistillas 
de eslawté/refrendada del Escribano de 
número de la rawma-el doctor don Ángel 
Abni, con fecha 22 del tórnenle y dicta» 
da en los autos de concurso voluntario de 
la señora don Marta d • la Concepción Cha
ves, marquesa viu la de laMatilla, se cita, 
llama y emidaza á todoi los acreedores á 
dicho concurso, para que comparezcan el 
dia 5 0 del mes de junio próximo y luu . i 
de las d.oco dp su mañana, cu la aruuleu-
cia de S, -S., sila en el piso bajo tío u ter
ritorial, con el ¡iu de ppocoijcr al u.ombru-
mieuto de Sindicas, naja ap-arcíüi uiijiij i 
quede novoriíicarío les parará el paxjin-
cio quo haya lugar. 

Madrid 28 do mayo de 1802.—Do 1 • 
Abad. 

•' 1 ' I • • ••[::• • : 
Juzgado de primera instancia del pártelo do 

Gtíafe. 
En virtud de providencia del señor don 

Pedro María Lizana, Juez do primera ins
tancia de Getafe y su partido, refrendada 
d.il Escribano de'su núinero don Enrique. 
Sánchez, se ha señalado el dia 15 d* junio 
y liora de las ocho de la mañana, para el 
deslinde y amojonamiento de los prados 
de Perales, Romeral, Dtai I Ias y Zorita, 
silos en este partido judicial y término rio 
Perales del Rio, de cuyos prados son due
ños y los poseen los Kxoruos. señores 
Duque dé Fernán Nuñez, e\ señor Mar-

"qtíés de Claramonte, en concepto de tutor 
7 Curador de su hermano menor don Al
fonso Vúldórrábano y ü'Donnell, vecinos 

de Madrid, y don Carlos Nieul nt y Sdn-
cltez Pleytés, vecino de la ciudad de Va
lencia: lo quo se hace saber por medio de 
este anuncio, á fia de que los dueños du 
las tierras limítrofes puedan concurrir por 
su parte con peritos conocedoras dql ter
reno al referido deslinde y en el acto pro* 
duzcan los titulos de sus respectivas lincas 
y hacer por sí ó por medio de appder l lo 
suficióntemeulo autorizado las reclama
ciones que estimen- procedentes.—lod. 

Juígádo (\*. primera instancia del distrito do Ma-
i' n * 01 ..:í'] rávlflas.'V fimt/'>iq oA* 

tjf\ .ít'.i/Kftq ,'-iiai< {*} f'.xslq l í 
Ku virtud de providencia del señor don 

Pascasiu Fernandez, Juc/. le primera ins
tancia del distrito de Maravillas en esla 
fcéüle, .rofretidt la por el Kscribauo; de Su 
Magostad y del numero da la piísima d m 
Pablo do la Lastra, se ht señalado el luoes 
7 del mes proxiofí VéíildefiT, á las once de 

,1a ¡nañr;a, en e! .luz. ¡-.o dpS. S.,s;ti>eu 
el piso bajo de la 'Aúdiohcía'terntbrial, 
para que tenga efecto junta general de 
acreedores al concurso de don, Fernanda 
Brlúgas Torre*, con el objeto de verificar 
el nombramiento de síndicos. 

Laquese publica por el presente,que 
B ii ̂  ira do citación para los acreedores i ¡ . 
no su han presentado, segundo qp^iliftH)*-
no el p'-rrafo 1.° del art. 5 i0 déla ley de 
enmiciami'-'O'.o .-T vil"; y se previene qú:«s«da 
pu¿¡ran concurrir á la os^rosa la juola ios 

(>dores qú • tengan presentados,los tí
tulos do sus cié Jilos ó (jiie los presenten 
en el acto do la misma! 

También se anuucia la subasta de |os 
géneros do modas que pertenecen á dicho 
concorso, cuyo remate, bajo el tipo délas 
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dos lerc-ns partes de 2280 rs. en que 
han sido retasados» tendrá lagar el limos 
30 del corriente, á las doce del dia, en el 
referido Juzgado, hallándose en él entre 
tamo de manifiesto los mencionados géne
ros, lodos los diasno feriados, de nueve de 
la ni.mana á doce del dia encasa del depo
sitario don Manuel Mas, calle de Honalo-
za, núin. iO, tienda: previniéndose, por 
último, (|ue la persona á cuyo (avor que
de el remate en el mismo dia 6 en e! si» 
guíenle precisamente ha de pagar el pre« 
ció y hacerse cargo de los géneros.—159. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de La Puerta, provincia 
do Guadalajara. 

El dia 6 de julio próximo, de diez á 
doce de su mañana, se subastarán ante 
este Ayuntamiento y con asistencia del Es-
cribano público, las lefias del monte Alejo, 
de los propios de dicho pueblo, cuyo apro
vechamiento se calcula en 14.870 arrobas 
do carbón, y 580 cargas de chavasca, 
por el tipo de un real 75 céntimos ca
da una < le tas primeras y 70 céntimos 
cada una de las segundas, sujetando* 
se en lodo lo demás á lo dispuesto en el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto del remate. 

Guadalajara 4 de junio de 1862. 

Alcaldía constitucional da Brúñete. 

Instalada la Junta pericial de esta villa 
para formar el amil Linimiento de la riqueza 
territorial de la misma, ha acordado hacer 
saber á los propietarios do fincas rústicas, 
urbaoas y ganadería y colonos, presenten 
en la Secretaria de Ayuntamiento, en tér
mino de 20 dias, relacionesduplicadas y en 
forma de las variaciones que tengan en su 
riqueza, apercibiendo á los que no lo hi
cieren con los perjuicios que para tales 
casos prescribe la instrucción vigente. 

Brúñele 31 de mayo de 1862.—Doro
teo Bahia. 

Alcaldía constitucional de Rascafrla. 

Los propietarios, colonos y terrate
nientes en el término municipal de esta 
villa, presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento relaciones juradas por du
plicado y en la forma prevenida por ins
trucción de toda su riqueza territorial, para 
poder proceder por la Junta pericial á la 
formación del amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento del 
ano próximo de 1863, para lo cual s¡: con
cede el plazo do 10 dias, pasados los cua
les se harán de oficio á los morosos, é in
currirán en la responsabilidad prevenida 
por instrucción. 

Rascafria o do juuio de 1862.—El Al
calde, Lucio Pérez. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de cordero, á 17 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 76 á 96 rs. arrob* 

y de 34 á 42 cuartos libra, 
rocino anejo, de 90 á 92 rs. arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 32 á 42 ra. arroba, y di» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
\rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, do 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, do 63 á 67 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y de 2 á 

5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada do 26 á 28 rs. f. 
Algarroba á 40 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1668 fanegas. 
Quedan por vender. 220 Id. 

Precio máximo . . . 58 1|2 
Ídem mínimo. • . . 46 

I ídem medio . i . . . 51,78 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 7 de junio de 1862. — El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

[ ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2583 fanegas de trigo. 
2014 arrobas de harina de id. 

16513 arrobas de carbón. 

Precios de artículos a) por mayor y menor en el 
dii de hoy. n , 

iJ iF f-*!!*> •- i" •-. ' i * 
Carne de vaca, do 46 á 55 rs. arroba, 

y de 18 á 20 cuartos libra. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 de junio de 1862 á 
la* tres de la tarde. 

FON nos P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-20 o.; á plazo, 51-15 fia 
cor. en fir.; 51-20 fin cor. á vol.. 

ídem diferido, publicado, 44-50. 
Deuda amorüzable de segunda oíase, 

no publicado 16 d. 
ídem del personal, id, 20-35 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

4.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
•'•por iOOanual, id., 9 5 d . 

ídem dea2009 rs.,¡d., 95*50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., publicadp, sin cupón; no publi
c a d o , 94. 

ídem de 31 de agosto de 1852, do á 
iOOO rs., no publicado, 99-50. 

ídem de l.°do julio de 1856, do á 
2000 rs., id., 97. 

ídem de obras públicas de 1 .* de julio 
do 1858, id., 97-50. 

Ídem del canal de Isabel 11, de á 
1000 rs., 8 por 100anual, id., 109 60 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 93-50. 

Acciones del Banco de España, ídem, 
214-75 d. 

Acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 20 i5 . 

Obligaciones de la Compartía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsabais por sorteos, 
idem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de babel II do 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsares por sorteos, á 
137 1i4 por 100, id., 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Iteus, id., 950. 
Acciones do la compañía del ferro-car-

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1900. 

c ¿rao*. 

Londres á 90 dias fecha, 50*55 p. 
París á 8 dias vista, 5-27 d. 

Plazo* del Rain a. 

Albacete. » . » 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz. . . » » 
Barcelona. . . > 
Bilbao 
Burgos. . . . . 
Cáceres*.. » . i 
Cádiz i 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca. . . * . 
Gerona 
Granada 
Guadalajara.. . 
Huelva 
Huesea 
Jaén 
León. . . . . . 
Lérida 
Logroílo. . . . 
Luso 
Málaga . . . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. ¿ ¿ 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . , , 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . » ; 
Valladotid. . . 
Vitoria. . . , ¿ 
Zamora. , 
Zaragoza. 
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Jmw 7 de 1862. 

Fondos francesa?. 

5 íwr loo. . . . 6S,60 W ? J 

4 i|2 por 100. . . . 97,20 

Españolea. 

3 por 100 interior, 
ídem diferida. . 
Consolidados. . 

49,5|8 
44 
Ól '7 t8á92 . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

RICA VALENCIANA. 

t> oíd 

109V 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha sido requerido ni 
pago de dividendos pasivos, por tercera 
vez, el socio don Pedro Manuel Soriano, 
por 120 rs., en cumpÜrniínto al art. 21 de 
la ley tie Sociedades mineras y Reglamenta 
social. 
• afedrid 6 de junio de 1862.a—El Secre-
tario, Francisco de Palacios y Toro.—158. 

b loircitánimbA loít-weihi ¿ BjB9H»!rr§ 
.«oütioü 
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Sociedad, especial mmcra. 

t u conformidad á la base 7." de- la es
critora social y acuerdo de la Junta direc
tiva dé dicha Sociedad, se requiero por se
gundo término de quince dias, á contar 
desde la fecha de este aouacJo, para que 
satisfagan en l a tesorería iie la misma, sita 
en esta corte, callo do Saii Miguel, oúme-
ro 23, cunrto bajo de la derecha, las sumas 
a quo son deudores por el dividendo pasivo 
número 11 , correspondiente á las acciones 
que poseen, á saber: htit éb Mb'Mí&iq 

Don Francisco Soler y Flores, 40Ot tea-
Íes por dos acciones. 

Ion Miguel Soler y Flores, 400 reales 
por dos acciones. 

Don Miguel Marquina, 550 rs. por dos 
y tres cuartos acciones. 

Don Rafael Gómez, en Concepto de pa
dre, tutor y representante de sus hijos don 
Rafael, don Leonardo, doña Ascensión, 
doña Manuela y doüa Antonia, ra por 
una y un cuarto acción. .o JiA 

Mu ol concepto de que no verificándolo 
les parará el perjuicio quo baya lugar, con 
arreglo á la base 7.* de dicha escritura 
social y art. 21 de la ley de 6 de julio 
de 1859. ' \ .' • - ; ' 

Madrirj'8'dcjuniode 4862.—El Presi
dente, Francisco de P. Carreny.—187. 

En la calle de Carretas, núm. 4 ; li
brería de don León Pablo Villaverdé, se 
vende á i 2 rs. cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, Oficiar del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisi
ción se halla recomendada á ledos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de ¿4 de diciembre último, siendo su cos
to de abouo en los gastos del municipio. 

EDITOR, D. ¡mu Amosio GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Carrera de San Geróni
mo, núm, 50. 
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